
San José, 05 de febrero de 2010 
N° 1386-10 
Al contestar refiérase a este # de oficio 

 
Señor 
MBA. Francisco Arroyo Meléndez, Jefe 
Departamento de Personal 
S.         D.  
 
Estimado señor: 
 
            Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 05-10 celebrada el 19 de enero 
último, que literalmente dice: 

 
“ARTÍCULO LXXV 

 
En sesión N° 106-09 del 24 de noviembre del 2009, artículo XXII, se aprobó el plan de 

vacaciones colectivas correspondiente al período 2009-2010. 
 
La licenciada Milena Conejo Aguilar, Integrante de este Consejo expresa su 

preocupación en cuanto a que en el Plan de Vacaciones correspondiente al período 2009-2010, 
dentro de los casos de excepción no se contempla a los jueces de tribunal que conocen materia 
penal, por lo que de que de no contar con sustitución se corre con el riesgo de que los 
señalamientos se pierdan, afectándose el servicio público, por lo que propone que sean 
considerados como casos de excepción para ser sustituidos. 

 
Se acordó: Acoger la propuesta de la licenciada Conejo en consecuencia modificar el 

plan de vacaciones 2009-2010 en el sentido de que dentro de los casos de excepción para 
realizar sustituciones por períodos inferiores a los autorizados, se incluyan a los jueces que 
integran tribunales en materia penal. 

 
            El Departamento de Personal tomará nota para los fines consiguientes.” 
 
                                                                       De usted atentamente,  

 
Gustavo Barquero Morales 
Prosecretario General interino 

 
 
 
cc:       Licda. Milena Conejo Aguilar, Integrante del Consejo Superior 
            Gestión Humana-Comunicaciones Secretaria 
            Licda. Maricruz Chacón Cubillo, Prosecretaria General del Despacho de la Presidencia 

Diligencias / Refs: (734-10) 


